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MINISTERIO DE INfORMACION y TURISMO

Corrección de er;atas de la Orden de 2B de febrero de
197;) por la. que se Gonvocan exumenes pi-lra ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de InfOl'maclón y '[ucismo.

ADt\·'11NISTRACION LOCAL

Hc·slJlución de la Diputación Provincial de Cuipuzcoa
l'i:fe¡"cnle al concurso restringido de lnürito:j para la
provisión de una plaza vacante de Jefe dú Subspc~

ciún del Subgrupo el Plazas Especiales Administrati
VHS del Grupo Al AdminiSlmtivos de la plantilla.
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r¡,"soJUL'Íón del Ayuntamiento de Málaga. por la que se
hace pública la composición del Tribll'ud calificador
del concur.sQ de selección de caracter re~tringicto con~

vacado para 1<1 provisión en propiedad de una plaza
de Inspector de Mercados del Servicio dd Mercados
y PuC's1os Públícos de esta Corporación,_

H('solución del Ayuntamiento de Múlnga por la que se
¡,ace püblica la compo"ición del TribuuuJ que ha de
ju;~g,'1r el concurso de selección de caneter restrin
gido parH Ja provisión en propiedad de una plaza de
_.<\:uxil¡¡;r de turno de la Famhch de esta Corporaclón.
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1. Disposiciones generales

CARRERO

flustrisimo sel10r;

Ilmo. Sr, Director gcncn..J de Promoción de Sahara.

ORDEN de 11 de abril de 1973 sobre modificaciones
en el pre.'Il!puesto de Saharu,

ORDeN de 10 de abril del973 sobre concesÍón de
prestaciones de pI'c¡leccwn a la familia del Régimen
General de la Seguridad Socia,l a los trabajadores
incorporados a fUas.

MINISTERIO DE TRABAJO

lIustrbimos sefiores:

El apartado a} del número 1 del articulo 3." de la Orden de
28 de diciembre de 1966. per lE, qua se establecen nonnas para
la aplicación y desarrollo, d' las prestaciones de protección a la
familia en el Régimen General de la Seguridad Social, contem~

pla como situadón asimilada a la de alta. a efectos de poder
causar las asignaciories de pago periódico de protección a la
familia, la de aquellos trabajadores que se encuentren incorpa·
radas a fílas para e: cumplímiento del servicio militar, con ca~

rae ter obligatorio o voluntariamente para adelantarla, siempre
que los mismos tuvieran ya 111 condición de beneficiario al
causar ba.ja en est!:' Regímen General para incorporarse a filas,

En cambio, para poder causar las asignaciones de pago único
de protección a la familia. en la aludida situación asimilada a
la de alta. el apartadC' a} del número 2 del articulo 10 de la
Orden citada no exige el requisito de ser ben(,fíciario en el mo~
mento de caUSar baja en el Régimen General para incorporarse
a fijas. Por ello. parece oportuno uniflt:ar ambos criterios to~

mando como base el segundo, contribuyendo as[ al perfecciona~

miento d3 la acción protectora del Régimen General de la Segu
('j-eb, Social.

En su virtud, él. propuesta de la Dirección General de la Se
guridad Social y en ejercicio de las atribuciones que le confie
r"n e~ apa¡-tad, bJ del número 1 del articulo 4.0 y la disposición
final tercera de ia Ley Je la Seguridad Social d,e 2t de abril de
1966,

Este !'~rinis!erio ha tenido a bien disponer:

Naciones Unidas comunica que, con fecha 22 de noviembre de
1972, Nueva- Zelanda ha depositado el Instrumento de RatIfi
cación al citado Convenio.

Lo que se hace público para conocimiento general. en relación
con el citado Convenio, publicado en el.Boletín Oficial del Es
tado.. de 17 de mayo de 1969. y en cumplimiento del articulo 32
del Decreto 801/1972, de 24 de marzo.

Madrid, 4 de abril de 1973,-El Secretario general Técnico, En·
riq ue Thomas de Ca¡-ranza.

GOBIERNODEL

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

PHESIDENCIA

El virtud de la autorizaciór: concediria en el punto 4." del
ar!1Culo 3." del Decreto 496/19n, de 22 de marzo, por el que se
aprueba el presupuesto de Sühara, para el presente ejercicio.

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto:

1." Se conceden dos creditos extraordinarios al vigonte pre
supueste de Sahara, por un total de 10.000.000 de pesetas, con la
siguiente_ distribución:

"" Cuatro míllones a la sección 6.', Obnts Púúlicas, Urbanismo
y Vivienda; servicio 01, Obras Públicas: capítulo 6.". lnversiolY~s

fTa;es; articulo 61. Programa de inversiones ,Jara 1973; concep
to nu(;vo 611.84:3, «Ampliación de la centra, y redes de distribu
ción de energia e1t~ctric_', prDpiedad de la Administración. en
Villa CS1~8ro;.:.»; y

Seis nJiILnes a la sección 7.-' Mineriae .ndustria; servicio
Servicio Provincial; capítulo 6,", 'nversiones reales; artículo GI,

Pl'OgrHma de inver.'>iones para 197a; concepto nuevo 611,S33. "Cap
tación de agua potable en Villa Cisnnros.. ,

2." En el presupuesto de ingresos, capítuJ< 7, Transferencias
de capital: articulo 71, del Estado; grupo 711, Al Plan Goneral
de Inversiones, se incrementará la cifra revista inicíalmente
en 10.000.000 de pesetas.

Lo que comunico a V. J.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid, 1 t de abril de 1973.

RATlFICACION por NueviI Zelanda a la Conven
cion Internacional sobre eiiminación de todas [Q,';

forma.:; de discrimi>-.aciOn racial, Nueva Yorlz, 7 ¡fe
marzo de 1966.

En relación con el Convenio Internacional sobre eliminación
de todéls la:,:; formas de discriminación radal, abierto a la firma
en Nueva York el 7 de marzo de 1966, el Secretado general de la~

-\rticulo unico,--EI apartado f\.) del número 1 del articulo 3."
de la Orden de 28 de diciembre de 1966, por la que se cstable~

een n0rmas paru la aplicación y desarrollo de las prestadone::ó
de protección a la fa míJía en el Régimen General de la Segu
ridad Social, qtlcda redactado en los siguíen tes ~érm¡nos:

~a) Los trabajadores por cuenta ajena afiliados y en alla.
Se considentrün en situ'\clÓn asimilada al alta, a estos efectos.


